
SUBSECRETARÍA DE GE TIÓN
( PARA LA PROTECCIÓN AMBIE TAL

q Dirección General de Gestión Inte ral de Materialesx . \ ' y Actiwdjades Rie/¿gosas

SEMARNAT
SECRETARÍA DE

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información
queda suieia a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

Por un uso responsable del papel, las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica. ‘\

' ' FECHA DE EXP-EDICIÓN: ,J _
I . . /ClUDAD DE/MEXICOA, :1 li AGO zmg \ , /

l “2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata”
. . ' / ANo de BITACORA Ó9/AH-0143/08/19 OFICIO No. DGGlMAR 710/ 0 0 0 B 5 4 0 - /

Autorización para la/importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sUstanbias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fraéción VII de Ley General del EqUiiibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1i 2 fracción l. 3 fracción Ii, 30, 31, 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportación y CertifiCados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l X Xli y XIV dei Reglamento interior de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancias cuya importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretíal para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de importación a favor de la
empresa denominada ,
NOMBRE o RAZON SOCIAL ' / - R.F.C. o C.U.R.i=. VIGENCIA INICIAL

CALLE COMUNAL '80 Bis — INT. 600, DEL VALLE A, . . CAR 110914M47
CP. 03100, BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO v I ,/ V¡GENC¡A ¡:¡NAL - /
TEL. (222) 211 4532
Correo--e: aria nava@carminaltec com 16/08/2020 '

' NOMBRE COMERCIAL \
NATAMICINA (50% LACTOSA) Y NAT RBAC P US Cl
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
Natamicina o Pimaricina: > 50%
CATEGORÍA TOXICOLOGICA
N/A

NATAMICINA O PIMARICI'="*'ï
CANTIDAD. l
400
OBJETO DE LA IMPORTACION-:-
COMERCIALIZACIONÏ

ÉRE DE OGM) Es UN
Z;‘¿¿NUESTRO CLIENTE

ESP CHN

AV.EiérCitoNacionalNo.223.Co|.AnáhuaC.CP.11320.Álcaldia Miguel Hidalg
Ciudad de \México,Te|. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat

0071552 . _ ..‘¿
M

JE
M

¡D
IG

A
N

H
Ü

T
E

IS
E

C
U

IS
O

S
N

A
‘I‘

U
km

ltJ

¡n
vo

iu
iw

m
vi

\,
/



'\

l . / u í _ ' '
CONDICION ENTES DE LA AUTORIZACION

'I.

/
f

l. La presente autoriz Ción no e>íime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento) legal aplic le en la materia. fs“
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g. Esta autorización podrá Ser revocada por la au\toridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
resente o bien por la viola’ciórrde cualquier disposición legal aplica le en Ia materia sin perjuicio de la re aración del daño derivado de la

responsabilidad ambiental que e‘n su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales qua con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamentoyeh lo establecrdo en los articulos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
VIII de Ia Ley General de Equilibrio Ec‘ologico y la ProtecCipn al Ambiente

II\.En caso de ocurrir un derrame, infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes así como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.¡s /, \
IV. Al termino de la vigencia de esta Autorización presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dichaififormación debera presentarse en medio electrónico.

V. De conformidad con los articulos 28 fracción l y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importadorde plaguicidas, debera
presentar para su respectiva evaluación ante- esta Unidad Administrativa, a traves del trámite SEMARNAT-07024, el “Plan de Manejo de
productós que al desecharse se convierten en residuos peligrosos". -
Informativo: J .
Para la expedición de Ia presente autorización se recibió como requisito previo elf’permiso COFEPRIS número NA y /"

/

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de maneraidigital, a traves del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior

' Mexicano (VUCEM), en la liga: https:l/www.vei\ntanillaunica.qob.mucem/indexhtml. y
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C.c.e.p ' Dra María de los Angeles Palma Irizarry Encargada de la Subsecretaría de Gestión para Ia Protección Ambiental. \

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras rosario peyioi LbLJiOfLLM deb mx
Biol Felipe Olmedo Octaviano, Director e Inspección y Vigilapcia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras felipe. olmedotmpion—na uob mx
ing Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental N
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